
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
LA MESA CUNDINAMARCA 

 
La Mesa, primero de septiembre de dos mil veinte (2020). 
  
   

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO DE BOGOTA 

Demandado MARIA DEL CARMEN PEÑA 

Radicación 253864003001 2017 – 00228- 00 

 
 

De conformidad con lo solicitado, se dispone: 
 

Decretar el embargo preventivo del inmueble inscrito con el 
número de matrícula inmobiliaria 166-71696, denunciado como de 
propiedad de la demandada MARIA DEL CARMEN PEÑA. 

 
Para la efectividad de esta medida, ofíciese a la Oficina de Re-

gistro de Instrumentos Públicos, quien expedirá a costa del interesa-
do el certificado de tradición en cabeza de la ejecutada 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
        

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
Oc  
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